
Resoluciones aprobadas por el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Morelos                                                                                
Secretaría General de Acuerdos 

 
Sentencias Definitivas aprobadas por el Pleno de fecha veintinueve de Mayo 

del año dos mil diecinueve 
 

 
    Primera Sala 
  

1. TJA/1aS/212/2018 Katya Demeza Flores Vs Coordinador de Inspección, 
Sanciones y Procedimientos Administrativos de la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Municipio de Cuernavaca, Morelos y Otro. 
 

2. TJA/1aS/225/2018 Hermelinda Reyna Alarcón Álvarez Vs Secretaría de 
Movilidad y Transporte del Estado de Morelos. 

 
3. TJA/1aS/233/2018 Nueva Wal-Mart de México, S. de R. L. de C.V., a través 

de su apoderado general Rodrigo Martínez Serrano Vs Director de 
Gobernación, Normatividad y Comercio en Vía Pública de la Dirección 
General de Gestión Política de la Secretaría del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos. 

 
4. TJA/1aS/259/2018 Alejandro Cervantes González Vs Director General de 

Recursos Humanos de la Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo 
del Gobierno del Estado de Morelos. 

 
   Tercera Sala 

 

5. TJA/3aS/74/2018 Cadena Comercial Oxxo, S. A. de C.V., Vs Coordinador 
de Inspección, Sanciones y Procedimientos Administrativos, adscrito a la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable del H. Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos y Otro. En cumplimiento de Amparo Directo 25/2019. 

 
    Cuarta Sala 
 

6. TJA/4aS/163/2017 Adrián Nava Martínez Vs Comisión Estatal de 
Seguridad Pública del Estado de Morelos y Otros. En Cumplimiento de 
Amparo Directo número 463/2018. 

 
Cuernavaca, Morelos a 14 de Junio del año 2019                                          

Secretaria General de Acuerdos                                                                                                                       
del Tribunal de Justicia Administrativa                                                                                

del Estado de Morelos. 
 
 
 
 
 

Lic. Anabel Salgado Capistran 


